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CIAL 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre, — Extranjero: "11111011 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros países 
15 francos al año 

Los p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 
Numero suelto del dia 10 cts.—Atrasado 5 0 

HOKAS DE DESPACHO 

Be diez á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ñlmsran tm, IB 
BAJO IZQUIERDA 

TELÉFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

Oficiales 50 céntimos la i 

Particulares . . . .„« 75 — 

Los p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

PARTE OFICIAL 
D8 LA 

PRES1DEHCIA DEL CONSEJO DE HHISIROS 

S. M. el Rey don Alfonso X H I 
(que Dios guarde), S. M. la Reina 
doña Victoria Eugenia y Sus Al ­
tezas Reales el Principe de Astu­
rias ó Infantes don Jaime y doña 
Beatriz, continúan sin novedad en 
«u importante salud. 

De igual beneficio desfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Famil ia . 

S U M A R I O 
BE LA 

"gaceta., 8e ayer 
PARTE OFICIAL 

Miasistepio de Hacienda: 
Ley aprobando los Presupuestos 

generales del Estado para el 
año de 1911. 

Otra fijando en 170 millones de 
pesetas el cupo do la Contribu­
ción territorial de todas las pro-
vineias de la Península, islas 
Baleares y Canarias. 

Otra reduciendo á cinco céntimos 
el recargo establecido por el ar­
ticulo 1." de la Ley de 3 de 
Agosto de 1907 sóbrelas cuotas 
comprendidas en los epígrafes 
del número 2.° de la tarifa 3 B 

de la oontribaeión sobre las 
utilidades de la riqueza mobi-
liaria. 

Otra fijando el canon que se ha 
de satisfacer por hectárea en 
las concesiones para la explo­

tación de sustancias minera­

les. 

Otra fijando el impuesto que ha 

de satisfacerse üor los billetes 

de viajeros de las tres clases en 

los transportes de ferrocarriles, 

billetes kilómetr'cos y billetes 

circulares de primera, segundv 

y tercera «lase. 

Minister io de F o m e n t e . 
Ley (rectificada) disponiendo que 

en lo sucesivo no se hagan 

nuevos nombramientos de co­

rredores de Comercio para lss 

plazas mercantiles donde, por 

exiBtir Bolsa oficial de Comer­

cio, se hallen essablecidos agen­

tes colegiados de camhio. 

Otra (idem) cambiando la de­

nominación de la earretera in­

cluida en el plaa general de las 

del Eslade con el nombre «de la 

de Bu lia al Robled»! de Pas-

trana por Moretilla de los Me­

leros á Val de San Juan»* 

Minister io da Haciendas 
Real decreto disponiendo que el 

3t del actual queden suprimi­

das en la Administración Cen­

tral la Dirección general de 

Contribuciones, Impuestos y 

Rentas, y en la Administrseión 

provincial los administradores 

da Hacienda y los inspecciones 

de Hacienda, y que desde el 1.° 

de Enero de 1911, formen par­

te de la Administración eentral 

la Dirección general de Contri -

buciones y la de Propiedades é 

Impuestos, y de la Administra­

ción provincial las Administra­

ciones de Contribuciones y las 

de Propiedades é Impuestos. 

ANEXO 1.'—Bolsa.—Instituto Me­

teorológico. — Obbervatorio de 

Ma drid. — Oposiciones. — Su­

bastas — Administración Pro­

vincial. —Administración Mu­

nicipal. •— Anuncios Oficiales, 

del Banco de España (B rce'o-

ia), y de la Comisión pr.vinciflt de 

Talladolid. 

Ministerio de Hacienda 

Don ALFONSO XII I , por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España; 

A todos los que la presente vie­
ren y entendieren, saber: que las 
Cortes han decretado y Nos san­
cionado lo siguiente: 

Art . 1.° En lo sucesivo no se 
harán nuevos nombramientos de 
Corredores de Comercio para las 
plazas mercantiles donde por exis­
tir Bolsa oficial de Comercio se 
hallen estableidos Agentes cole­
giados de Cambio, por asumir és­
tos en aquéllos las facultades de 
unos y otros funcionarios. 

Art. 2.° Los corredores de Co­
mercio que existan en la actuali­
dad en dichas plazas mercantiles 
donde haya Bolsa oficial conser­
varán sus actuales derechos y 
funciones y sus puestos se irán 
amortizando sucesivamente por 
las vacantes que se produzcan 
entre ellos hasta dejar ext ingui­
dos los respectivos Colegios de Co­
rredores de Comercio donde haya 
Bolsa, tendrá preferencia para ser 
nombrados Agentes colegiados de 

Cambio dentro de la Bolsa que 
exista en la plaza donde presten 
sus servicios, en las vacantes que 

se produzcan de tales Agentes de 
Camüio y hayan de ser provistas, 
según esta Ley, sin otros requisi­
tos n i condición más que el soli­
citarlo del Ministerio de Fomento, 
obtener el título y consignar la 
fianza y cuota de entrada señala­
das en cada plaza y Colegios para 
los Agentes de Cambio y Bolsa. 

Ar. 3.° Iguales derechos que 
los establecidos en el articulo a n ­
terior tendrán los demás Corredo­
res de Comercio en las distintas 
plazas de España á medida que en 
ella se establezca por el Gobierno, 
con arreglo á las Leyes y Regla­
mentos bursátiles, Bolsa oficial de 
Comercio. 

Art. 4.° Para los Colegios de 
Corredores de Comercio existentes 
en la actualidad en las plazas 
donde no haya Bolsa oficial, el 
Gobierno en el plazo de cuatro me­
ses, á partir de la promulgación 
de esta Ley, fijará el número de 
Colegiados de que cada uno de 
aquéllos se ha de componer, oyen­
do previamente á las Juntas Sin­
dicales de los Colegios de Corredo­
res y á las Cámaras de Comercio 
de las respectivas plazas. Durante 
este plazo no se hará nombramien­
to alguno de Corredores de Comer­
cio para dichas plazas, y fijado el 
número que á cada Colegio se se­
ñale, se amortizarán los puestos 
que excedan del mismo á medida 
que ocurran las vacantes. 

Art. 5.° Los colegios de agen­
tes de Cambio y Bolsa no podrán 
exceder de 50 colegiados para la 
plaza de Madrid y 40 para la de 

Bilbao. E n las demás plazas don­
de en lo sucesivo se establezca Bol­
sa oficial, el Gobierna fijará el nú­
mero de agentes que han de for­
mar el respectivo colegio. Las va­
cantes que ocurran después de re­
ducido al número anteriormente 
fijado en los colegios de agentes 
de Cambio y Bolsa y que no hayan 
solicitado los corredores de Co­
mercio, serán provistas por con­
curso ante el ministro del ramo, 
oon informe del síndico del core-
gio de agentes de Cambio y Bol­
sa, del presidente de la Cámara de 
Comercio y de dos gerentes de ca­
sas de banca inscritos en el Regis­
tro mercantil.de la localidad á que 
pertenezca la vacante que haya de 
proveerse. Donde no existieren es­
tos elementos, informarán otros 
análogos que el ministro designe. 

Art. 6.° No obstante lo que 
determina en los artículos prece­
dentes, los expedientes incoados 
con anterioridad á la promulga­
ción de esta ley en solicitud de 
plaza, seguirán la tramitaoión y 
se expedirán á los aspirantes que 
tengan aptitud y condiciones, con 
arreglo á la legislación vigente pa­
ra obtenerlo, el título que la ley 
exige. 

Art . 7.° Cuando dos ó más 
Corredores de Comercio soliciten 
una misma vacante de Agente de 
Cambio y Bolsa, ésta se proveerá 
también por concurso entre los 
Corredores solicitantes. Este con­
curso se celebrará en la forma in­
dicada en el art. 5.° 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuna­

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 

como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar cumplir 
y ejecutar la presente Ley en to­
das sus partes. 

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos 
diez. 

, YO EL REY 

El Ministro de Hacienda, 
Eduardo Cobián. 

EDICTOS Y SENTENCIAS 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
El señor juez de primera ins ­

tancia del distrito de Chamberí 
de esta capital, en providencia 
fecha veintiocho de los corrientes 
dictada en los autos de juicio de­
clarativo de mayor cuantía pro­
movidos por don Ricardo García 
Guereta, contra don Francisco 
Federico Goneze y Sacón, mayor 
de edad, ingeniero, de esta vecin­
dad y cuyo paradero se ignora, 
sobre disolución de la Sociedad 
Regular Colectiva denominada 
«Garage de Goneze» y otros extre­
mos, ha acordado conferir trasla­
do de la demanda al dicho deman­
dado y se le emplaza para que 
dentro de nueve días improrroga­
bles comparezca en los autos per­
sonándose en forma, apercibido 
que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. Y 
para su inserción en el DIARIO 

OFICIAL DE Aviso, conforme á lo 

dispuesto en el artículo doscientos 
sesenta y nueve de la Ley de E n ­
juiciamiento civil, expido la pre­
sente cédula en Madrid á treinta 
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hierry era tan bondadoso que n o podía 

ser r encoroso de ve ras . Mas bien r e c h a ­

zaba que a tacaba . Mantenía á respe tab le 

distancia á las g e n t e s de iglesia. L e h a ­

bían h e c h o daño y se l imitaba á no que -

rerlos bien. L a diferencia e n t r e el odio 

de ellos y el de él consistía, en q u e , el d e 

los p r i m e r o s era animosidad y el del s e ­

g u n d o , ant ipat ía . 

Gue rnesey , con ser u n a isla p e q u e ñ a , 

t iene sitio para dos rel igiones: la católica 

y la p ro t e s t an t e . A ñ a d e m o s á es to , q u e 

n o coloca las dos rel igiones en una m i s ­

ma iglesia. Cada culto t i ene su templo ó 

su capilla. E n Alemania , en H e i d e l b e r g , 

por e jemplo , no se gas tan t an tos c u m p l i ­

dos: se divide la iglesia, des t inándose u n a 

mitad á San P e d r o y la o t r a á Calv ino , 

l evantándose en t r e a m b a s u n t ab ique p a ­

ra prevenir camorras ; los católicos t ienen 

t res al tares y los hugono t e s otros t res , y 

como las horas de los oficios son las m i s ­

mas , la campana única q u e exis te , toca á 

la vez para los dos servicios, l lamando á 

u n mismo t iempo á Dios y al Diablo . E s 

una simplificación. 

148 LOS TRABAJADORES DEL MAR 

g u o , m u y diferente de l clero ac tual , que 

en casi todas las iglesias locales t iene una 

tendencia liberal hacia el p r o g r e s o . H a ­

bíase con t ra r i ado de cien mane ra s á L e t -

hierr}-; habíasele opues to todo el cúmulo 

de obstáculos que p u e d e habe r en las p lá­

ticas y en los se rmones . De tes tado de los 

h o m b r e s de la iglesia, él los de tes taba . E l 

odio d e aquellos e ra la c i rcuns tanc ia a te­

n u a n t e del odio de él 

P e r o hay que confesar que su aversión 

hacia los cu ra s era idiosincrát ica. Como 

decía, él e ra el pe r ro de aquel los ga to s . 

Es taba cont ra ellos por la idea, y lo que 

es más irresistible, por el ins t in to . Sent ía 

sus g a r r a s la tentes y enseñaba los d i e n ­

tes . H a y que convenir en que eso n o 

s i empre lo hacía con opor tunidad . Eso de 

n o d is t ingui r es u n e r ro r . Lo s odios á 

g rane l no son de buena iey. El vicario sa-

boyano no haisría e n c o n t r a d o gracia an te 

él: de seguro que para Lethierry no había 

u n solo cura bueno . A fuerza de ser filó­

sofo perd ía a lgo de su sensatez La i n t o ­

lerancia de los tolerantes existe, lo mismo 

que la rabia de los moderados . P e r o L e t -
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ñor Clubin, como contaba quince años 

m e n o s que mess Le th i e r ry , sólo podía ser 

para la D u r a n d e u n pa t rón provisional , 

convenía un piloto j o v e n , un pa t rón d e ­

finitivo, un v e r d a d e r o sucesor de l funda-

dador , del inventor , del creador . El p i l o ­

to definitivo de la D u r a n d e vendr ía á ser 

el y e r n o d e mess Le th ie r ry . ¿Por qué no 

fundir los dos y e r n o s en uno? Nues t ro 

h o m b r e acar ic iaba esta idea. También 

veía aparece r en sus sueños un novio , un 

robus to gav i e ro tos tado y b rusco , at leta 

del mar : ved ah í su ideal. P e r o es te ideal 

no era el de D e r u c h e t t e : los sueños d e 

ésta e ran de un color m á s rosado . 

Sin e m b a r g o el tío y la sobrina p a r e ­

cían es ta r acordes en no apresura r se . 

C u a n d o se hubo visto que D e r u c h e t t e se 

conver t ía en u n a probab le he redera , ha ­

bíanse p resen tado en t ropel los par t idos . 

Esas pr isas n o son s iempre d e b u e n a c a s ­

ta. Mess Le th ie r ry lo comprendía y mur ­

m u r a b a : «Muchacha de o ro , novio de c o ­

bre» . Y despedía á los pre tend ien tes y 

a g u a r d a b a , haciendo ella otro tanto . 

¡Cosa rara! Ten ía poca aficción á la 

Ayuntamiento de Madrid
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¿fio CLir Bábado 31 de Ui^iemore ae J»IU ^um ¿*u 
de Diciembre de mil novecientos 
diez. 

El escribano, 
Juan P. Pérez 

(A.—527) 
EDICTO 

En virtud de providencia dicta­
da en el expediente de juicio ver­
bal de faltas seguido en este Tri­
bunal bajo el número 1.581 de or­
den del año 1910, por desobedien­
cia contra José Casabella Baha-
monde, de cuarenta y cinco años, 
natural de Gudián (Lugo), de es­
tado soltero, jornalero, que dijo 
vivir 9n la Travesía del Conde 
Dbque, núm. 7, prrmero se ha 
acordado se le cite por medio 
del presente en atención á igno­
rarse su actual domicilio y para­
dero, paraque el día once de Ene­
ro próximo, á las diez horas del 
mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, sito 
en la plaza de los Mostenses, nú­
mero dos, principal, para la ce­
lebración del juicio, al cual de­
berá concurrir acompañado de 
los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, en 
la inteligencia que, de no verifi­
carlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en 
forma al referido José Casabella 
Bahamonde, expido el presente 
para su inserción en el DIARIO 

DE Avisos, que firmo en Madrid á 
12 de Diciembre de 1910.—Visto 
bueno.—Enrique Hernández.— 
El secretario, M. Kreisler. 

(B.-616.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dic­

tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el número 1.589 de 
orden del año 1910, por amonazas 
dirigidas á Juliana Lara y Lara, 
de treinta y seis años, casada, de 
Madrid, con domicilio en la calle 
de la Parada, núm. 11, bajo, se 
ha acordado se le cite por medio 
del presento en atención á igno­
rarse su actual domicilio y pa­
radero, para que el día 11 del 
mes de Enero próximo, á las diez 
horas del mismo comparezca ante 
la Sala-audiencia de este Tribu­
nal, sito en la plaza los Mostenses, 
núm. 2, principal, para la cele­
bración del juicio al cual deberá 

. concurrir acompañada de los tes­
tigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, en la inte­
ligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lu­
gar en derecho. 

Y para que sirva de citación en 

forma á la referida Juliana Losa 
Lara, expido el presente para 
su inserción en el DIARIO OFICIAL 
DE Avisos que firmo en Madrid á 
13 de Enero de 1910.—V.°B.°. 
—Enrique Hernanz. —El secreta­
rio, M. Kreisler. 

(B.— 617.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En la causa procedente del 

Juzgado instructor del distrito 
de la Latina de esta corte, segui­
da contra Román Hernández y 
otros, por estafa, y en la que es 
parte el Ministerio fiscal, ha dic­
tado la referida sección 2.a auto 
con fecha 19 del actual, señalan­
do el día 2 de Enero de 1911, y 
hora de la una en punto de su 
tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio,, ĉ  al, mandan­
do se cite al testigo D. Luis Fer­
nández Rodríguez, como lo verifi­
co por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y 
hora, haciéndole s tber la obliga­
ción que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la mul­
ta de 5 á 50 pesetas. 

Madrid, 26 de Diciembre de 
1910.—El oficial de Sala, Fran­
cisco Sánchez Sola. 

(B.—619.) 

En la causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito de 
la Latina de esta corte, seguida 
contra Santiago Rodríguez Gar­
cía, por hurto, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la referida Sección 2.a 

auto con fecha 19 del actual se­
ñalando el día 2 de Enero de 
1911, y hora de la una en punto 
de su. tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, man­
dando se cite á los testigos Ma­
nuel Tejada Gil, Alfredo Blanco 
Valiño y Manuel del Palacio 
Fernández como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de 
que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Sa­
lesas), en el indicado día y hora, 
ha-ciéndoles saber la obligación 
que tienen de concurrir á este pri­
mer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid, 26 de Diciembre de 
1910.—El oficial de Sala, Fran­
cisco Sánchez Sola. 

(B.—620.) 

ios atropellos de 
los automóviles 

Acuerdo importante 
La Comisión de Policía urbana 

del Ayuntamiento se ocupó ano­
che de una cuestión de tanta ac­
tualidad como importancia: la re-
gularización de la marcha de los 
automóviles. 

El Sr. Rosón, que no forma par­
te de la mencionada Comisión, 
había sido invitado por ella para 
que informase respecto de una 
moción de que es autor, y que con 
él suscriben otros quince conce­
jales. 

El informante comenzó recor­
dando que hace un año, ó sea des­
de que es concejal, en reiteradas 
ocasiones ha pedido, y sigue pi­
diendo en sesión pública, tanto al 
alcalde anterior Sr. Aguilera, co­
mo al actual Sr. Francos Rodrí­
guez, que se tome una resolución 
de carácter enérgico, encaminada 
á defender la vida de los tran­
seúntes de las demasías de la ma­
yor parte de los conductores de 
automóviles, pues á pesar de exis­
tir nada menos que ocho bandos, 
dictados por cinco alcaldes, esta­
bleciendo reglas para limitar log 

excesos de velocidad de los men­
cionados vehículos, es lo cierto 
que- no sólo no se cumplen, sino 
que los atropellos aumentan, sien­
do, desgraciadamente, muy fre­
cuentes sucesos como el ocurrido 
anteayer en la plaza de la Cibe­
les; todo ello por culpa principa­
lísima de la incuria de las au­
toridades. 

Como consecuencia de estas 
constantes reclamaciones, el al­
calde abrió un concurso para que 
un Jurado formado por el ingen­
iero municipal Sr. Amigó y un 
representante del automóvil Club, 
eligiese un aparato «advertidor» 
de velocidades de automóviles, y, 
en efecto, fué elegido uno auto­
mático, que se adapta á las bases 
del concurso. 

Poro es el caso que, á pesar de 
haber dictado el fallo ese Jurado 
en el mes de Septiembre, aún no 
se ha puesto en ejecución, y, en 

vista de esto, el Sr. Rosón presentó 
una proposición al ¡Consejo para 
que el mencionado fallo se cum­
pla. 

El Sr. Catalina opinó que no 
era el alcalde, sino la Comisión 
de Policía urbana del Ayunta­
miento la que debió convocar ese 
concurso, y, por consiguiente, lo 
que procedía era anular lo hecho 
y convocar otro concurso. 

A ello se avino el Sr. Rosón, 
considerandoque lo esencial era 
que el acuerdo se tomase y se 
cumpliese en plazo breve, pues la 
opinión, alarmada por los conti­
nuos atropellos, exterioriza muy 
justificadamente sus protestas con­
tra la pasividad de las autorida­
des, llamadas á velar por la se­
guridad del transeúnte. 

El Sr. La Torre combatió, en 
un luminoso informe, lo propues­
to, alegando, en primer término, 
que en su opinión el Ayuntamien­
to no tiene facultad ppra obligar á 
los automovi listas al empleo de 
ningún aparato medidor de velo­
cidades, sino poner en vigor cuan­
tas disposiciones existan en los 
bandos dictados por la alcaldía; 
es decir, poner en práctica medi­
das de previsión, pero no de co­
rrección. 

Los Sres. Piera, Uceda, Aguiler 
a y Arjona, Díaz Agero, Trasserra 
y Gurich, intervinieron en el de­
bate, mostrándose de acuerdo con 
las manifestaciones hechas por el 
Sr. Rosón, y unánimemente la 
comisión acordó que, consideran­
do que es facultad del Ayunta­
miento, como medida de policía 
urbana, hacer obligatorio á los 
automovilistas el empleo de un 
aparato advertidor de velocidades, 
se abra, con la urgencia posible, 
un concurso público para que un 

Jurado competente designe el apa­
rato ó aparatos que estime reúne 
las condiciones que ge especifica­
rán en las oportunas bases. 

El Sr. La Torre anunció que 
combatiría ese dictamen. 

—E«tás preocupada, Margarita. 
—No lo creas, Alfredo. 
•—¡VayaI Es inútil que guardes 

reservas; yo he llegado á quererte 
y conozco tu carácter. 

—Porque me he convencido de 
que entre tantos adoradores tú 
eres el único que me aprecia; te 
prefiero á ellos. 

—Pues cuéntame tus pesares. 
—¡Si no los tengo! Solamente 

meha entristecido por algunos 
momentos la aparición de esta 
arruga en mi frente ¿Ves cómo te 
digo lo que á otros no les revela­
ría? 

—Eso está á la vista. En cuan­
to se fijasen un' poco... 

—¿Sí? Pues mira cómo desapa­
rece. 

Margarita se untó con un sua­
vísimo pincelito sobre la arruga, 
y después se empolvó la cara. 

¿Vengo esta nochepara acom­
pañarte al Real?—dijo Alfredo, 

— Sí. Aquí te. esperaré. 
Margarita quedó sola y pudo 

entregarse á la meditación de que 
la distrajo la llegada de Alfredo. ; 

Desde muy jovencita, debido á 
la desgracia de ser huérfana, estu­
vo al cuidado de una pariente su­
ya en grado lejano, quien no la 
reprendió nunca porque escuchase 
los galanteos de los jóvenes, ni 
la vigiló lo suficiente para impe- j 
dir que cayera en el abismo del ¡ 
vicio. 

La libertad de que gozaba, los 
ardores de la juventud, las belle­
zas con que se la presentaba en j 
galanada la vida de crápula, fue­
ron causas para que inconsciente­
mente adoptase una vida licen­
ciosa 

Pero Margarita tenía buen co­
razón, y á ratos pensaba en su in­
fancia, recordando la época en que 
aún vivían sus padres, y ella, que 
era muy niña, acudía al colegio y 
paseaba con las amiguitas. 

Los dulces recuerdos del hogar 
la perseguían como la sombra al 
cuerpo, para alejarlos de sí, pro­
curaba envilecerse más con la es­
peranza de que había de llegar un 
día en que, secos sus sentimien­
tos, no producirían ningún efecto 
en su espíritu. 

Requerida de amores y verda­
deramente asediada por dos cala­
veras, no había llegado nunca á 
imaginar que aquellos halagos 
pudieran trocarse en desprecios, y 
que otras mujeres más jóvenes y 
más bonitas la robasen el amor 
de sus galanteadores. 

Y así sucedió. Las arrugas y las 
canas fueron apareciendo poco á 
poco, hasta llegar un momento 
en que las tinturas fueron impo­
tentes para contener las invasio­
nes de la vejez. Además, ésta trajo 
consigo los achaques y los dolores. 

—¿Qué hacer entonees, enfer­
ma, vieja ydespreciada? 

Acomodarse muy modestamen­
te en un cuarto interior y vivir 
del producto de la venta de las 
muchas alhajas que poseía. 

* 
« * 

La vida de Margarita se prolon­
ga; los estuches de las alhajas, 
vacíos ya, se van amontonando en 
un rincón del cuarto. ¿Cómo con­
jurar el conflicto económico? 

Preciso le fué á Margarita redu­
cir aún más el mezquino presu­
puesto de sus gastos, y se fué á 
vivir á una casucha de los arraba­
les habitando un destartalado bo-
hardillón. 

Al colocar sus modestos enseres 
en la vivienda, se puso á arreglar 
un baulito en el que aún conserva 
ba tinturas, pomadas y cartas 
amorosas. 

Dentro de una de éstas encontró 
el retrato de un joven elegante, 
de porte distinguido, y leyó la de­
dicatoria que al dorso había sus­
crito el original: 

«A Margarita, en prueba de 
amor eterno.—Alfredo.» 

Margarita sonrió, con sonrisa 
de expresión indefinible, y hacien-
ndo un movimiento de desdén, 
arrojó la fotografía sobre un mon­
tón de papeles inútiles. 

Después se asomó á la única 
ventana que había en el cuarto y 
contempló el campo que se exten­
día ante su vista. 

Con disgusto apartaba los ojos 
de todo lo que la recordaba la so 
ciedad en que habia pululado, y 
fijaba sus miradas en el campo 
con verdadero terror. 

Aquel trozo de campo, en el 
cual se distíngala alguna que otra 
casa, le parecía que era una aldea, 
una aldea igual á la en que nació, 
donde había jugado cuando era 
niña, donde con el mayor respeto 
había besado tantos veces la mano 
del señor cura cuando éste volvía 
llevando el libro de oraciones, me­
dio escondido en el delustrado 
manteo. 

Ya no procura Margarita dese­
char de su imaginación estos pen­
samientos aturdiéndose en las ba­
canales, como tampoco se cuida de 
teñir sus canas y cubrir sus arru­
gas. Al contrario, mientras más 
vieja se encuentra, más satisfe­
cha está; mientras más la ator­
mentan los recuerdos, más goza. 

Quiere expiar sus faltas para 
purificar su alma, al persuadirse 
de la gran comedia del amor im­
puro. 

Al verse sola, olvidada de to­
dos, pobre y anciana, una idea la 
mortifica. Y la mortifica más, 

porque su realización es imposi­
ble. 

A todas horas se pregunta: ¿Por 
qué no me habré casado? ¿Por 
qué no habré disfrutado las dul­
zuras de un amor puro en cari­
ñoso hogar? 

Con lágrimas en los ojos deplo­
ra diariamente no haber formado 
nna familia en su juventud, no 
tener ahora unos nietecillos que 
juegen con los blancos rizos de su 
pelo, ni unos hijos cariñosos que 
en la hora de la muerte coloquen 
entre sus brazos un crucifijo. 

MlGÜBL SÁNCHEZ DE LAS MATAS. 

^^^^^^^^^^^^¿^S!^B^^Í^m^'^^^¿^S¡^^^^^^^^^^^^^^^^^. 
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aristocracia. Por esta parte, mess Leth ie-
rry era un inglés inverisímil Difícilmente 
se creerá que había llegado hasta el punto 
de rechazar para Deruchette á un G a n -
duel, de Jersey, y a u n Bugnet NicOlin, 
de Serk. Ni se teme afirmar, aunque nos­
otros dudamos de su posibilidad, que 
tampoco había aceptado una proposición, 
procedente de la aristocracia de Aur igny, 
y que había declinado las de un individuo 
de la familia Edov que evidentemente des 
ciende de Eduardo el Confesor. 

VÍCTOR HUGO 
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Una excepción en el carácter de 
Lethierry 

Mess Lethierry tenía un gran defecto: 
odiaba no á alguien sino á algo, odiaba al 
cura. Cierto día, leyendo (porque leía), 
en Voltaire (porque leía á Voltaire), estas 
palabras: «Los curas son unos gatos», de­
jó el libro y se le O} ó gruñir á media voz: 
«Me siento perro». 

Conviene acordarse de que, cuando la 
creación del Buque Diablo local, los cu­
ras luteranos, los calvinistas y los católi­
cos le habían combatido y perseguido se­
veramente. Ser revolucionario en nave­
gación, pretender dotar de un progreso 
al archipiélago normando, hacer tragar á 
la pobrecita isla de Guernesey los vacia­
dos de una invención nueva, era, y no lo 
hemos disimulado, una temeridad conde­
nable y algo se le había condenado. Aquí, 
y no se olvide, hablamos del clero anti-
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La tierna alemana se acomoda á esta 
vecindad. Pero en Guernesey, cada reli­
gión está en su casa. Existe la parroquia 
ortodoxa y la parroquia hereje: se puede 
escoger. Ni la una ni la otra; tal había si­
do la elección de mess Lethierry. 

Aquel marino, aquel obrero, aquel filó­
sofo, aquel aventurero del trabajo, muy 
sencillo en apariencia, no lo era tanto en 
el fondo. Tenía sus contradicciones y sus 
tenacidades. Tocante al sacerdote, era in­
quebrantable. Permitíase ciertas burlas 
muy fuera de su lugar; tenía frases de su 
cosecha, extrañas, pero con sentido: ir á 
confesarse, llamábalo él «peinarse la con­
ciencia». Lo poco de letra que sabía, muy 
poco, una especie de lectura con intermi­
tencias, se complicaba con la falta de or ­
tografía. Tenía también faltas de pronun­
ciación, bastante chocantes. Cuando se 
hubo hecho la paz de Waterloó entre la 
Francia de Luis XVIII / la Inglaterra de 
Wellington, mess Lethierry dijo: «Bourt-
mont ha sido el traidor (en vez de «bra­
zo») de unión entre los dos campos. Una 
vez escribió «papa it», que significa papa 

0 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 
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B de 1910 

Mes de A g o s t o de 1910 

Estado de los documentos y valores | 
de la Deuda amortizados en e! ci­
tado mes, por pago de débitos, va­
rios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo 
acordado por el ilustrísimo señor 
director general. 

Amortización por pago de débitos y va­
rios ramos 

669 títulos 5 per 100 amortizable 

interior. — Sorteo, 2.404.500 pesetas 

de capitales. 

16 ídem 4 por 100 idea?, id. ídem., 

26.500. 

4 id. Deuda ain inlerés proceden­

te del personal, 1.000. 

9 0[10 empréstito 175 millones 

de pesetas, 90. 

2 recibos de intereses del 4 por 

100 interior, procedentes del Clero, 

por indemnización, 11.099 62 por 

intereses. 

4.833 cupones destácalos de t í ­

tulos del 4 por 100 interior de 1900, 

34.082 pesetas de intereses. 

Total: de documentos, 5.583; de 

eapitales, 2.431.090; de interesas, 

45.181'62; total, 2.476.271*62 pese­

tas. 

Amortización por conversiones 

39 títulos 4 por 100 inte orride 

1900, 613.4C0 pesetas de capitales. 

10 residuos 4 por 100 interior, 

2.001. 

78 residuos idem idem Colonia­

les, 1.100. 

4 inscripciones 4 por 100 interior 

del 80 por 100 de propios, 264.172'95 

3 título 4 por 100 interior de 1882, 

6.000. 

4 idem id. de 1891, 96.000. 

4 carpetas 4 pjr 105 interior.— 
Canje, 3.60O. 

14 id. 4 por 100 amorllzable. Id., 
13.000. 

Total: de documentos, 156; de ca­
pitales, 999.273'95 de intereses;to­
tal, 999.273*95 pesetas. 

6.583 documentos de amortiza­

ción por pago de débitos y varios ra­

mos, 2.431.090 pesetas por capitales 

y 45.181'62 de intereses; total, pese­

tas 2 476.271'62. 

156 idem por coaversiones, pese­

tas 999.273'95 por capitales. 

Total general: de documentos, 

5.739; de capitales, 3.430.363*95; de 

intereses, 45.181*62; total, pesetas 

8.475.645*67. 

Madrid 9 de Noviembre de 1910. 

—El tesorro, Jorge de la Vega In -

clán.—Conforme.— Bl interventor, 

P. O., Martos.=*V.° B. 9 =El director 

general, Alisal.=Rubricados. = Es 

copia: 

Venciendo en l.9 de Enero de 1911 

un trimestre de intereses de la 

Deuda perpetua al 4 por 100 inte-

terior, representados por el eupóa 

número 37, unidos á loa títulos de 

la Emisión de 31 de Julio de 1900, 

los intereses de Inscripciones nomi­

nativas de igual renta, y el cupón 

número 6 de ios títulos del 4 por 100 

amortizable, emitidos en virtud de 

la ley de 26 de Junio de 1908, esta 

Dirección general, en virtud de la 

autorización que le ba sido conce­

dida por Real orden de 19 de Febre­

ro de 19J3 y Real decreto de 27 de 

Junio de 1903, ha dispuesto: que 

desde el día 1.° da Diciembre próxi­

mo se admitan por el Negociado de 

Recibo de sus oficints, todos los 

días no feriados, de nueve ádoce de 

la mañana, los cupones de las refe­

ridas deudas del 4 por 100 interior 

y amortizable á los créditos origi­

nales según clase, á fin de que opor­

tunamente se efectúe el pego de les 
mismos. 

La presentación de dichos valo­
res se hará precisamente en las 
facturas impresas que pira cada 
una de ellas se facilitarán gratis en 
la portería de este Centro Directi­
vo, y en ellas consignarán los 
intresados todos los requisitos 
que en las mismas se exigen, sin 
que contengan raspaduras ni en­
miendas; advirtiéndose que los cupo­

nes dvl 4 por 100 interior amortizable 

y las inscripciones nominativas de 

igual renta, han de presentarse con las 

facturas que contienen impresa la fe­

cha del vencimiento y número del cu • 

pon, sin cuya circunstancia no serán 

admitidas. 

Los títulos amortizados se pre­
sentarán endosado» en la forma 
siguiente: A la Dirección general de 

UDeuda y Clases pa<;ivasfecha y fir­

ma del presentador; y llevarán uni­
dos los cupones siguientes al del 
trimestre en que se amorticen. 

Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán 
rechazadas desde luego, y tam­
bién las en que por ser insuficien -
te el número de líneas destinadas 
á una sala serie cualquiera se ha­
ya utilisado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de 
dicha serie, produciendo altera 
ción en la colocación de las set ies 
sucesivas, pues en este caso de­
berá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas 

tantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad ó nú­
mero de cupones sin incluir en 
ellas más que una sol" sirte. En 
cada línea no podrán ser factu 
rados más que cupoms de Hume • 
ración correlativa. 

Por el importe de les cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte­
rior amortizable y de los inte-eses 
de lss Inscripciones nominrtivas se 
expedirán resguardos que satisfará 
el Banco de España, con arreglo á 
la ley de 29 de Mayo de 1882 y con­
vengo celebrado con dicho estable­
cimiento, en 22 de Noviembre ei- j 
guíente; los prime-ros al portador y 
los últimos á los dueños de las íns ( 

cripcicnes ó á sus apoderados reoc-- : 

nocidos, como se ha verifij í¡do en 
trimestres anteriora», cuando esta i 
Dirección generfl hrya reconocido j 
y cancelado los cupones de int re I 
ses de inscripciones, de cuyo resu- { 
tado se dará inmediato aviso al Ban- j 
co de España, remitiéndole los talo- } 
nee correspondientes á los resguar- j 
dos, á fin de que haga los llama- I 
mientos para supago. 

A ¡os seis d'as de haberse pre- ¡; 

sentado las inscripciones podrán los ! 
interesados acudir á recogerlas al I 
¡Negociado de Recibo, firnam 'o el j 
i«eoibí» en las facturas correspon I 
dientes. 

Lo que ee anuncia al público } 

para su conocimiento. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1910. 

=E1 director general, Cenón de-

in v'ir ir-i7nwiflflMiPx i 

bebas más, 
viciov^o es más que 
ntótra ruina. 

. tora es posible curar la pasión por I 
las bebidas embriagadoras. 

Los esclavos de l a bebida pueden ser | 
librados de éste vicio, aun 

contra su voluntad, 
TJna cura inofensiva llamada Polvo 
¡Coza, ha sido inventada, es fácil de 
tomar, apropiada para ambos sexos y 
todas edades y puede ser suministrada 
con alimentos Bólidos ó bebidas, sin 
conocimiento del intemperante. 
wrnraT 'Dí Tedas acuellas personas 
j« ioi .a iKA que t o n í ; a i l UB e t t br iaga -
GRATUITA c n ^a ^^i l ja , ó entre 

sus relaciones, no deben 
dudar en pedir la muestra gratuita de 
Polvo Goza. Escriba hoy COZA P O W D E B 
Co., 76 Wardour Street,"Londres, Ingla­
terra. E l Polvo Coza puede ser también 
obtenido en todas las farmacias y si Vd. 
se presenta á uno de los depósitos al pié 
indicados puede obfc*mir una muestra 
o,.»*, '••-. ,M lio puede Vct. presentarse, 
pero desea escribir para adquirir la mues­
t ra gratuita, diríjase directamente & 

COZA FOWDEK CO. 76 Wardour Street, Londres ¿ 1 3 

I' 
Ma-

i g r o n 

17: J e 
: Avala" 9-

, 17; Illf.ul* 
Juan, ¡<; Prínci-

Espectáculo o¿ra hoy 
Z*J.M 

las 8 y 112. gl oro 

-A las 9.— El zapate­

a r a los cupón s de las series res- ' Alisal =Rubrieado 

N&CIONAL 
P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

Pan-a el s o r t e o q«e s e ha de ce!efai»ap e n Madrid 
eS d í a 31 de Dic iembre de 1910 

Constará de tres series de 35.000 billetes eada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 1.210.300 pe­
setas en 1.757 premios para cade serie, de la manera siguiente: 

PREMIOS 

1 de 
1 de 
1 de 
1 de 

25 de 3.000. . . 
1.423 de 500 : 

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una para 
los 99 números restantes de la centena del pre­
mio primero 

99 ídem de 500 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premio segundo 

99 ídem de 500 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premio tercero 

2 ídem de 2.000 id. para números anterior y 
posterior al del premio primero ; 

2 ídem de 1.500 ídem para los del premio se­
gundo 

2 ídem de 1.000 ídem para los del premio ter­
cero 

2 idem de 650 ídem para los del premio cuarto. 

1.757 

PESETAS 

160.000 
60.000 
30.000 
15.000 
75.000 

711.500 

49.500 

49.500 

49.500 

4.000 

• 3.000 

2.000 
1.300 

1.210.300 

Las aproximaciones y reintegros son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; enten íiéndose, con respecto á las 
señaladas para los números anterior y posterior al de ios 4 premios ma­
yores, qua si saliese premiado el número 1, su anterior es el número j 
35.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente, 

Para la aplicación de las aproximaciones de 600 pesetas, se sobrentien­
de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­
sideran agraciados los 99 números restantes dé la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­
dades proscriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­
rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pese­
tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, que tuvieren justificado su dereoho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo { 

tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre í 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

' Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado al público í 

por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi-
tai los números premiados. 

j 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sida ex- ;, 

pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. ¡ 

Madrid 16 de Julio de 1910.—El director general, J. Mz. Agulló. 

REiSL. 
del Rhin. 

ESPAÑOL. 

ro y el rey. 
i 

PEINC^áA.-A ¡as 4 y l i 2 . - E n \ 
Flandfs se ha puesto el sol. 

OOK'SDIA.— A las 4 y lT2.-Ge ] 
nio y figura. 

LAR A.- -A las 10 y Ii2.—La rima I 
eterna. j 

APOLO —A . a 8 y !#,— El trust I 
de loa tenorios. La reja de los Do- I 
lores y El trust de los tenorios. 

ESLAVA.—A las 6.—Enonrfe de ! 
Luxemburgo (doble). 

A ¡as 10.—La corte de Faraón.-, i 
La partid? de la porra-. 

CÓMICO—(Compañía Prado-Chi-
ote).—A l?.e6 y 1x2,—La moza de 
muía». 

GRiN TES/TRO.—A las 6 - E I 
país de las hadas y La neurastenia j 
de Satanás. 

A ¡as 10 y 1-4.— L<* neurastenia 

de Satanüs.-y-íi» reina de ¡as tintas. 

NOVEDA3ES,— A las 6. —E I 

primar amo;.—Luz en la fábrica.— j 

Espinilla.—II perro chico.—La pa- ¡ 

jarera naoioial. 

LAT1NA.-A las 6. — Allí falta j 
una mujei c lo que hacen 10.000 
piastras kurás. Corazón de mu 
jer.—I comió tronati.—La edad de 

I hierro -El mor del dinblo.— El 
que paga des¡anea y La pipa mara­
villosa. 

TáATRO NIEVO.—Desde las sei 
I 

de la tarde.—iranaes atracciones, j 
i 

Grandes óxitosde ¡a escultural An- i 
gelita Solsona,iótiible cupletista la { 
Preciosilla, dueto Walmar y Mary- ¡ 
Ferny, herbaras Garnier, Frhinó, { 
Dianita y Soledjá Fsrny. 

A las 11 y lii—Sección especial i 
de msda. 

ROMEA.—Seeeienesdesde las 
| Artísticas pelícilas.—Orandes éxi-
I tos de Dearly Nstt, Soeurs Draíflr, j 
| Les Jouves y Ls Manola Gaditana, j 

SALÓN MADRID—--A las 5 y li2. ] 

DTCT, DÍA 29 DE DICIEMBRE DE *>10 

VALORES DEL ESTADO 

Sorfs 

4 °/„ perpetuo.-

• F, de 50.000 pe 
K, de 25.000 
D5 de 12 500 * 
O, dé 5,000 
B, de 2,500 

200 

•S.l contado 

A 'plftso I 

Fia comiente . ; . . i 

Carpí tan representativas de Mulos de deuda: 
amorüeáble al í por 100. -<Al contada i 

S*ode E> ds 25.000 pesetee nominaleñ-. ..! 
s » . ..| 

» a • . j 
B ¡5 . . í 

D, 
('. 

de 12 500 
5.000 
7 500 

DÍA 28 

85 10 
85 20 
35 70 
87-S5 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

85 20 

9S 25 
93 00 
93 00 
93 s 0 
93 00 
93 10 

DÍA 29 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10'; 
87 10: 
87 10 '• 
87 10 

92 75 
92 75 

coíü' 'do 

Serie P s de 50,000 peséis 
E; de 25.000 * 
D, de i 2.500 
C, de 3.000 
B, da 2.500 

» 
B 
s 

B 

EB dlferc 

VALORES .DE SOCIEDADES 

Accioner 

! B?sr¡fo (la Ks-ns*na H H 
. oo Hipotecario de España . . . 

! Compañía Arrendataria de Tabacos. 
¡ Umón Efípafioia de Explosivos. . . 
| Bfeüco'de Castilla.» . f , . • .• . 

Baaco Hispano Americano« , , . 
Banco' Español de Crédito. , . . 

¡ Sociedad General Azucarera España ,• 
Prefei entes. . . . . . . . . . 

ídem id. id; id.—Ordinarias. . . . 
AI ios Hornos de Vizcaya . . . . 
Bociedad Grai. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí. ¿ . . . . 
Mediodía da Madrid, . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z, A. . . ". . . 

» Norte de España^-. , 
so Español dal Río da ia 'Bata . 

Obligaciones 
alas del Baaco Hipotecarlo . . , 

i 00 96' 
100 80 
100 85 
109 80 
100 90 
101 10 
100 80 

, 4 5 0 
1287 
I 352 
I 325 
\ 108 
\ 148 
1 140 

fiJtfifo 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

449 00 

352 

61 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 00 

102 95 

535 

—Gran éxito de María R«na y Se- I 
Meswmt general de pautas nominales negocimas 

rana Moreno, 
A las 10 y 1\\ j 11 y 3l4.— Gran­

diosa éxito de L'dia de Rostow. 
PRINCIPE ALFONSO.—Alas b 

\ Oinemstógrafo; 3ranito de sal. por 
I la Compañía de zarzuela, y las prin-
j cipales atracciones del cuadro de 

varietés. 

A las 10 y li3 y 11 y li2.—Cine­
matógrafo, Granito de sal y varie­
tés.— Gran éxiío de Pequita Escri 
baño. 

BENAVESTE- De 5 á 12 y 1T2.— 
ünicasteción continua de cinemató­
grafo. Nevedüdes y estrenos". 

4 por |00 perpetuo, ai contado. . 
ídem, fin corriente 
ídem, fin próximo . . .' ., % - , 
Carpetas del 4 por i 00 amortisable. 
5 por 10© amortizable . . . . . " 
Acciones del Banco da España . . 
ídem dei Banco Hipotecario. . . 
Iiern de la Arrendataria da Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
den* ordinarias 

Cédulas del Banco Hipotecado .- . 

114,800 
50.000 

167.000 
166.500 

11 000 
C 

t>Ü 
• 2 Oto 
00.000 
52.000 

i 

,ERO 

... 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRA?-,. 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325 000; cambio, 107,85. 
Libras esterlinas negociados 

Londres á la vista: total, í.000, cambio medio, 27,205. 

Establ. t ip. del «Sindicato de publicidad», Barbieri, 8 

Ayuntamiento de Madrid



f^ Lili 

JlU 

C 0 8 T A M t l .L .A 

OLEGI> 

"NAL 
«runda « 

>81 

ü i 

D I R k 

F. BARBt 
Doctor m Gtetit, 

Este Colegio es higiénicamente uno da U 
amplios locales é independencia absoluta. La v 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de » 
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmenta por *• 

La educación intelectual Be encuadra a car¿o > 
nocida competencia, disponiendo dal materiai danta 
quiera el conocim'«nto exacto do la ciaucia que es tu*. 

En este Centro se adquie^ i„ oawu, a ! ;¡i primarla 
elemental y superior. LA segunda e n s e i a ^ i hasta rec. 
""ignaturas de Qibujj, Idiomas y Caligrafía. 

'•os honorarios parí alumnos sitemos « n los sigutov 

¡as 

te¡ 

PBlMKRA * K 8 S 9 A N Z A 

Clase de párvu,^ 
ídem elemental, 
ídem superior.. 

SKGHNDA 8N8HSANZA 

Una asignatura. 
Dos ídem. 
Primer curso completa. .'*"_" ¡ 
Cualquiera de los siguieaiV.". .'..*.'. "•'• > ......•• 
*E1 mejor elogio fue pued'hacerse >i*sl resaltado <jua se obtiene en este Co 

blicar la relación de las calfio a c¡O J a a obtenidas por sus alumnos en los ex 
oiales dal último cura.», da I9g í KU 1 qua fuá el siguiente: 

PREMIOS 

2 5 129 63 2 5 

TOTAL 

¿21 

Se admiten alumnos internw, medio pensionistas y exWaoa, en las c indiciónos nue 
marea el £»/<*«», que se facilitará énnió»! - — 

f^iíiiií^j m 

_...,DER 
ORO Y A L H A J A S Z 

sin ver lo que pagan en la 

CALLE DEÍ TETUAN NUMERO '6 
(ESQ11NA A LA DEL CARMEN) 

TALLER DE JOYERÍA 
m^mwmm m 

abre de 1910 Nútn. 290 

1 
1 ü p 
m 

^%U'^UUñ^m^MM^mK^^W^Mñ^^m%Mií'%^^^'^^M 

GADEMIA DE DIBUJO 

m 
m 

DIRECTOR 

DON JUAN JIMÉNEZ BERNABÉ 
oca la «s<s*«psr>ací6(i de distinguidos profesores 

m* 

m 

m 
£¡*¡ 

m 

Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bailas 
Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales. Arquitectura, 
Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfonso XII. 

Clases por mañana, tarde y noche. 
Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Mo k Santa María, 42, tercero Derecha 
(hoy Augusto Figueroa) 

M A D K I D 
** 

mwm& fetfaa;iw*:Mift M& ^ W Í A ^ M M I A 

? 

flGñDEMIfl DE SfiNTft UKUU 
Preparación completa para carreras militares 

y Ayudantes de Obras públicas 
D I R E C T O R E S 

El teniente coronel da Artillería Comandante de Artillería 

Don Augusto Es trada y Ripa Don Manuel Albare l los B e r r o e t a 

exprofesor de la Academia general militar exprofesor de la Academia del Cuerpo 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erónima, 4 , Madrid 

La experiencia de más de veinticinco anos dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resul­
tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum-
ñas encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 
sólo pueden obtener el ingreso en el (Jantro aocuute que se propongan, sino que una vez en ellos 
encontrarán, con lo que estudiado ¡levan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 
hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 
apartándole de esa sistema, tan generalizado, de aprender las asigtiaturas del preparatorio casi á viva 
voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

SE COMPRAN 
ALTOS PRECIOS 

m 
sus a t / j 

sSn consultor 

PELIGROS, II 

I «Sfe. 

Y 13 
m&tUm mmm • :-- ID 

mmmm,mm 

POSITIVO 
lüif i l I I fS» 

en oro, plata, & 
gemelo* para g 

teatro, maletas, áecéeoea®, 50Q modelos esa bolsillos de señera, é Ir unidad de obje-
W 
¡Ü tos propios para regalos, á precios ácimamente baratos» 

2 7, I N F 

¡D 

S, 2 7 

- - PEPSICO - -
FOSFATADOS 

á tams® dm mmíiciioio do bismuto 
tfW»WW»VllVWVUVWVWWVWWW^ y cono 

preparados por ei Dr, Lópaz Mora 
t , - • - • • • : ' . 

I Medicamento insustituible ea todas las afsocioaes del «patata gastío-iutaatlnal: muy poderosamente 
' aaguro en laa diarreas, y ¡sobre todas en las aa las ulñoa, saya ó no pravasadas par la dan Unión. 
I Exigir en el precinta ¡a marea registrada. 

Sa venden en las baonas farmacias; an caria da jas saSoraa Peres, Martín, Yelaaca y Gsmpafiía, y en 
1 la de an autor: Vergara, 14, Madrid, 

Groit Fákricm do yesos puros 
LA VASCONGADA . 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
G Á P J T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 

F e r r o c a r r i l p r o p i e d a d d e la S o c i e d a d 

Fabricación en Yalleeas. 

P l a z a de C a s S e l a r , S. 

ü 
u n 
i 
n 
i 
Ep m 

Teléfono 1.048 

Depósito y muelles en Madrid 
Pac i f i co , 79 

F. de Valleeas.—Canteras 
Teléfono 1.295 

P R E C I O S 

Cahíz de yeso negro corriente 
Id. Id. especial 

Costal Id. blanco 

Yesos puros especiales para encasillado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 15, bajo izquierda 
Telé fono 2.931 

7'50 
8'50 
1'25 

f 
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